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    AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 207 

 

       JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

      Manizales, diecisiete de febrero de dos mil veintidós 

 

Dentro de este proceso verbal de NULIDAD DE TESTAMENTO otorgado por 

RUBIELA HENAO PARRA, promovido por GABRIELA HENAO DE BUSTAMANTE, 

contra JAIME HENAO PARRA, RAFAEL HENAO PARRA y herederos determinados 

e indeterminados de OCTAVIO HENAO PARRA, se agrega memorial de 

aceptación en el cargo de curador ad litem  DR. LEONARDO ALBA 

OSPINA, a quien se tiene por posesionado reconociéndole personería 

para actuar en este trámite.  

 

Se advierte al profesional del derecho que cuenta con el término de 

veinte (20) días para contestar la demanda.  Por secretaria se ordena 

enviar el expediente al citada a través del canal digital reportado. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

 


